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Es conveniente darle un poder a un 

abogado(3) para que realice las gestiones ante 

el ANSES. Preparar la documentación 

necesaria(4)

El abogado debe sacar turno en el ANSES
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Varios meses después La ANSES emite resolución donde 

debe constar que se está en condiciones de tramitar la 

jubilación de acuerdo a la ley 22929

(1) Suele indicar la fecha en que estará disponible en la Div Personal el Certificado de Servicio en NASA 

(3) Es conveniente la contratación de un abogado para realizar las gestiones ante el ANSES. Opciones:

Ing. KLIMT (ARN)

Dra. Sandra Ocampo (particular) 

Dra. Lidia Dimaio (APCNEA)

APTCID 

Cuando se tenga turno presentarse con 

el abogado para presentar la 

documentación al ANSES y solicitar una 

constancia de ‘trámite en curso’. (5)

El agente debe 

presentar dicha 

constancia en Div 

Personal.

El agente debe informar a NASA que 

renuncia en una de dos modalidades:

Renuncia Inmediata (6)

Renuncia Condicionada (7)

(7) Renuncia Inmediata. Normalmente se realiza por telegrama. A partir de esto NASA no paga más el sueldo. ANSES 

pagará estos meses como retroactivo cuando salga la jubilación..

(6) Renuncia Condicionada. Debe hacerse con nota preparada por el abogado. NASA puede tardar varios meses en aceptar la 

renuncia. Hasta que la renuncia no se haga efectiva el sueldo será pagado por NASA.El haber jubilatorio se calcula recién 

cuando la renuncia se hace efectiva

Aproximadamente 30 días después de la aceptación de la 

renuncia, NASA entrega un certificado de servicios 

complementario (formulario ANSES PS 6.1)donde constan 

los haberes del último mes trabajado + adicionales (ver 

Cálculo de Haber Jubilatorio)

El abogado presenta el 

certificado en la ANSES.que en 

unos 2 meses notifica que la 

jubilación se hizo efectiva.
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30 ó 60 días después NASA 

entrega el certificado de servicios. 

A partir de la aceptación del 

certificado(2) se tienen 30 días 

para iniciar trámite ante el ANSES 

(2) Verificar bien los datos antes de firmar la aceptación del certificado (formulario ANSES PS 6.2). Debe hacer referencia a que                             

se esta bajo un régimen especial bajo la Ley 22929.A partir de la aceptación NASA seguirá pagando el sueldo hasta por un año 

mientras se tramita la jubilación. Si pasado el año la jubilación no se hizo efectiva, NASA seguirá pagando el sueldo pero en las 

condiciones que fije el convenio. La diferencia entre lo pagado por NASA y el importe de la jubilación durante estos meses será 

ajustado por el ANSES cuando liquide el retroactivo por dichos meses.

Unos 30 días después llega un 

telegrama (1) informando que 

próximamente NASA entregará 

el certificado de Servicio

(4)  Documentación requerida:

Certificación de servicio en NASA                      fotocopias de documentos certificada por juez de paz (titular y cónyuge)

Certificación de Servicio en CNEA                     acta de matrimonio (reg civil –tiene 90 días de vigencia)

Certificación de Servicio en otras empresas       acta de nacimiento hijos discapacitados o menores de 18 años

Copia Resolución favorable ( Ley 22929 )

(5) El trámite puede seguirse por internet  http://www.anses.gov.aringresando con el número de DNI

Mientras dura el trámite es 

conveniente que el abogado 

haga un seguimiento

Cálculo de Haber Jubilatorio

HJUB = TJ + 0.85*(SB-TJ) 

donde:

SB: sueldo bruto normal y habitual más 

bonificaciones y suplementos remunerativos 

correspondientes al año en curso

TJ: Tope Jubilatorio

Para estimar SB se tiene en cuenta    

BADABACAP+Compensación por mayor 

carga horaria,Turismo social, plan vacacional 

y otros. Hay dudas con las horas extras.  

Consultar convenio.
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(5) El trámite puede seguirse por internet  http://www.anses.gov.ar ingresando con el número de DNI



Unos 30 días después de cumplida la edad la Div Personal notifica que se está en condiciones de iniciar trámite jubilatorio


Es conveniente darle un poder a un abogado(3) para que realice las gestiones ante el ANSES. Preparar la documentación necesaria(4)
El abogado debe sacar turno en el ANSES


El agente debe presentar dicha constancia en Div Personal.
   


30 ó 60 días después NASA entrega el certificado de servicios. A partir de la aceptación del certificado(2) se tienen 30 días para iniciar trámite ante el ANSES 


(4)  Documentación requerida:
      Certificación de servicio en NASA                      fotocopias de documentos certificada por juez de paz (titular y cónyuge)
      Certificación de Servicio en CNEA                     acta de matrimonio (reg civil – tiene 90 días de vigencia)
     Certificación de Servicio en otras empresas       acta de nacimiento hijos discapacitados o menores de 18 años
     Copia Resolución favorable ( Ley 22929 )
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Mientras dura el trámite es conveniente que el abogado haga un seguimiento


(1) Suele indicar la fecha en que estará disponible en la Div Personal el Certificado de Servicio en NASA 


(3) Es conveniente la contratación de un abogado para realizar las gestiones ante el ANSES. Opciones:
    Ing. KLIMT (ARN)
    Dra. Sandra Ocampo (particular) 
    Dra. Lidia Dimaio (APCNEA)
    APTCID 
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Varios meses después La ANSES emite resolución donde debe constar que se está en condiciones de tramitar la jubilación de acuerdo a la ley 22929


(2) Verificar bien los datos antes de firmar la aceptación del certificado (formulario ANSES PS 6.2). Debe hacer referencia a que                             se esta bajo un régimen especial bajo la Ley 22929.A partir de la aceptación NASA seguirá pagando el sueldo hasta por un año mientras se tramita la jubilación. Si pasado el año la jubilación no se hizo efectiva, NASA seguirá pagando el sueldo pero en las condiciones que fije el convenio. La diferencia entre lo pagado por NASA y el importe de la jubilación durante estos meses será ajustado por el ANSES cuando liquide el retroactivo por dichos meses.


Cuando se tenga turno presentarse con el abogado para presentar la documentación al ANSES y solicitar una constancia de ‘trámite en curso’. (5)


El agente debe informar a NASA que renuncia en una de dos modalidades:
Renuncia Inmediata (6)
Renuncia Condicionada (7)


(7) Renuncia Inmediata. Normalmente se realiza por telegrama. A partir de esto NASA no paga más el sueldo. ANSES pagará estos meses como retroactivo cuando salga la jubilación..


(6) Renuncia Condicionada. Debe hacerse con nota preparada por el abogado. NASA puede tardar varios meses en aceptar la renuncia. Hasta que la renuncia no se haga efectiva el sueldo será pagado por NASA.El haber jubilatorio se calcula recién cuando la renuncia se hace efectiva


Aproximadamente 30 días después de la aceptación de la renuncia, NASA entrega un certificado de servicios complementario (formulario ANSES PS 6.1)donde constan los haberes del último mes trabajado + adicionales (ver Cálculo de Haber Jubilatorio)


  Cálculo de Haber Jubilatorio

HJUB = TJ + 0.85*(SB-TJ) 

donde:

SB: sueldo bruto normal y habitual más bonificaciones y suplementos remunerativos correspondientes al año en curso
  
TJ: Tope Jubilatorio

Para estimar SB se tiene en cuenta    BADABACAP+Compensación por mayor carga horaria,Turismo social, plan vacacional y otros. Hay dudas con las horas extras.  Consultar convenio.



El abogado presenta el certificado en la ANSES.que en unos 2 meses notifica que la jubilación se hizo efectiva.


FIN
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Unos 30 días después llega un telegrama (1) informando que próximamente NASA entregará el certificado de Servicio



